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, 
DECRETO NUMERO 6 7. 

La Asam bleá Nacional Legislativa de la Repúbli
ca de Guatemala decreta la siguiente 

UY ORGÁNICA Y REGlAMENTARIA 
DEL 

PODER JUDICIAL. 

'rÍ'l'trLO I. 
D el Poder Judicial y de la administración de jus

ticia en general. 

AHTÍCULO l. Q 

El Poder Judicial se ejerce por los tribunales legalmente esta
blecidos: á éllos corresponde la facultad de aplicar las leyes en los 
juicios civi les y criminales, así como la de juzgar y hacer qne se 
ejecute lo juzgado. 

ARTÍCULO 2. 

'l'ambién corresponde al Poder Judicial intervenir en todos aqne
llos actos no contenciosos, en que por disposición de la ley ó por 
solicitud de los interesados, se requiera su intervención. 
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AHTÍCFLO 3. 

Los tribunales y fnncionarios del Poder Jnclicial tie11en las fa
cultades disciplinarias y económicas qne á cada une t1e ellos asig
nan las leyes. 

AHTÍCl"LO 4-. 

Ningún tribunal purde avocarse el conocimiento de cau:::as ó ne
gocios pendientP,s ante otro tribunal, ámenos qne la ley le con
fiera expresamente esta facultad . 

Los tribunales sólo podr{in ejercer sn potestad l:'ll los negocios y 
dentro del tel'rilorio que la ley les hubiese respectivamente asig
nado; lo cual no impide que en los asuntos de que conocen puedan 
dictar providencias que hayan de llevarse á efecto en otro terri-
torio 

. · AnTícur.o n . 

Los tribunales no podrán ejercer su ministerio sino á petición 
de parte, salvo los casos en que la ley los faculte para proceder de 
oficio. 

Reclamada sn intervención en forma legal y en negocio de su 
competencia; no podrán excusarse de conocer ni aun por falta de 
ley que resnelrn la contienda sometida á su decisión. 

AHTÍCl' LO '. 

Los tribnnales no pueden: 
l. o -Mezclarse en el ejercicio de los otros poderes, ni dar regla

mentos para la ejecución de las leyes: 
2. º-Suspender bajo pretexto alguno el cumplimiento de las ' le

yes y reglamentos; y 
3. o -Proceder contra ninguno de los funcionarios públicos, res

pecto de quienes previamente se ha de decÍarar que há lugar á for
mación de causa. 

En caso de delito in fraganti, los funcionarios de que se habla 
en la fracción anterior, podrán ser arrestados. 

ARTÍCULO 8. 

Los tribunales se prestarán mutuo auxilio para la práctica de 
todas las diligencias q ne fueren necesarias, y se or~lenaren en la 
sustanciación de los asuntos judiciales. 



AHTÍCULO 9. 

Pam ejecutar sus sentencias y lnmí practicar ó hace1· pmcticúr 
las providencias que decreten, podrán los tribunales reqÍ1e11r de · 
las demás autoridades el auxilio cie la fuerza pública que de éllas 
dependiere, y los otros medios de acción conducentes de que dis
pongan. 

La autoridad, requerida en forma legal, debe prestar el auxilio 
sin que le corresponda calificar el fundamento con que se le pida, 
ni la justicia ó legalidad de la sentencia ó decreto que se trata de 
ejecutar. 

ARTÍCULO 10. 

Lo8 actos de los tribunales son públicos, salro q11e una ley ex
presa exija que sean secretos . 

.ARTÍCULO 11. 

Los tribunales son responsables de sus actos en los ca~os que la. 
ley determina. 

ARTÍCULo 12. 

La administración de justicia es gratuita: los tribunales no pue
den recibir de las parteE emolumento ninguno, y sn trabajo será re
munerado por la Nación, con arreglo ú. la ley. 

Eso no obstante, cnan<lo se tenga interés en obtener copia certi
ficada de actuaciones archivadas, ó de d9cumentos ó instrumentos 
públicos qUe estén agregados á a,utos que se hallen en curso, el in

' teresado pagará lo escrito ·y el papel, ó pondrá por su cuenta quién 
escriba la copia. 
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'l'Í'I'tTLO II. 
Del Presidente de la Corte Suprema de Justicia y 

sus atribuciones. 

ARTÍCUI.O 13. 

El Presidente de la Corte Suprema de .Tnstida serii elegido en la 
l'orma que la Constitución ele termina, y en sn falta ó ansPncia tem
poral, le sust:tnir:í.n los Magistrados de la Corte Suprema. en el or
den en que hayan sido electos. 

A 1frí e U LO 1-J.. 

Para ser Presiden te de la Corte Suprema ele J nsticin, con arre
glo ii la Constitución, se necesita sPr abogado, mayor de veintiún 
aüos, del estado seglar y ciudadano guatemalteco en ejercicio de 
sns derechos. 

ARTÍC'L"LO 15. 

El P1·esiiiente de In Corte Suprema ele justicia es el órgano de 
comunicación con los otros Poderes. 

A HTÍC ULO Hi. 

A cargo del Presidente de la Corte Suprema de Justicia está la 
intendencia del ramo ele multas y penas pecuniarias; en consecuen
cia, cuidará ele su cobro, conserrnción y legal inversión, observan
do las prescripciones contenidas en el reglamento, para la adminis
tracióu del fondo de justicia . 

• 
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.ARTÍUCLO 17. 

Son también atribuciones del Presidente de Ja Corte Suprema de 
.Justicia: 

l. ~ - <Jonceder el pase á los poderes y demás documentos que, 
·otórgados en el exterior, deban presentarse :í, Jos tribunales ele 
la República: 

2. ~-Dar la dirección correspondiente á los exhortos que se d.i
rijan al exterior ó se reciban ele él, para ser diligenciados en los 
tribunales de la República: 

3. ~-Conceder licencia, hasta por un mes, á los Magistrados de· 
la Corte Suprema de J nsticia y de las Salas, Fiscales y Jueces de 
.primera instancia, comunicándolo al Gobierno y demás autorida
des que corresponda: 

4. d - l\Jandar compulsar testimonio de las escrituras que existen 
·en el Archivo general de protocolos, observando las formalidades 
prtlscritas por la ley: , 

f>. ~-Librar la orden de libertad de los reos que de otros depar· 
:tamentos hayan extinguido sus condenas en las prisiones de la ca
pital: 

6. ~ -Pelir informes á las autoridades del orden judicial y reca
bar cuantos datos crea conducentes, para el ejercició de las atlibn
·ciones que esta ley le confiere: 

7. ~-Designar en los ilepartamentos en donde hubiere varios 
.jueces de primera instancia á los que deban ejecutar los trabajos 
siguientes: 

Primero, inspección d.el registro .de la propiedad inmueble; y 
Segundo, revisiones ordinarias y e:x;_traordinarias de los proto

·colos. 
Esta designación se hará cada año en los primeros quince días 

·lle! i1rns de enero. 
S. ~--Determinar, cuando en un departamento haya varios jue

·ces de primera instancia, á quién de éllos quedan sujetos, para el 
efecto de mantener la disciplina judicial, los jueces de paz, jueces 

• municipales y alcaldes: 
O. d -Dar los informes qne le pidan los otros Poderes sobre cnal

·quier punto relativo á la administración de justicia, y respecto del 
'Cual no exista cuestión de que deba conocer: 

10. d - Autenticar las firmas de los funcionarios del mden judi
cial; y 

11. d - Llevar un registro de los abogados y notarios, y publicar 
todos los af10s en la Gaceta de los 'fribnnale& nna nómina de los 
notarios hábiles. 
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ARTÍCULO 18. 

A cargo del Presidente estará la estadística judicial y la forma
ción de estados ó cuadros, los cuales deberá hacer publicar todos 
los meses en los periódicos oficiales. 

ARTÍCt;LO 19. 

La biblioteca de los trilrnnales de justicia, estará al exclusivo 
cuidado del Presidente, quien procurará aumentarla cuanto sea 
posible. 

1\HTÍCULO 20. 

El Presidente de la Corte Soprem·a de Justicia tiene el deber de 
visitar, con la mayor frecuencia, todas las Salas, para informarse 
de la marcha de los negocios, y dictar las providencias convenien
tes para la pronta administración de justicia. 

Si el Presidente no pudiere hacer la visita de las Salas 4. <:: y 5. <::, 

designará á uno de los Magistrados de la Corte Suprema, para que 
la practique. 

AnTícu i.o 21. 

Anualmente en el"mes de febrero, el Presidente de la Corte Su
prema de Justicia dará cuenta al Poder Legislativo, de todas las 
consultas que haya sobre contradicciones, oscuridad, severidad 
ó insuficiencia de las leyes, acompafiando un informe razonado del 
mismo Presidente y de los dictámenes fiscales que haya. 

ARTÍClJI..O 22. 

Al Presidente ele la Corte Suprema corresponde levantar la cali
dad de retención que juntamente con la pena de presidio se hubie
se irnp~rnsto: para esto deben haber cumplido la condena y debe 
aparecer de los informes justificados del alcaide ó del encargado 
de la prisión, que los reos han observado buena conducta. 

Cuando los reos de que se habla, hubieren sido indultados 'de 
una parte de Ja pena, se levantará la retención al cumplirse el tiem
po á que aquélla quedó reducida; observándose, además, lo que se 
dispone en la parte última del párrafo precedeute. 

Si el reo condenado á presidio hubiere cometido nuevos delitos, 
sufrirá la pena que se le imponga, y la retención no se levantará, 
sino cuando haya transcurrido un término que no baje de tres me-



ses ni exceda de un af10, después de extinguidas todas las c.on
denas. 

Si la mala conducta del reo en la prisión no diere lugar á encau
samiento, pero sí resultare comprobada con los informes del ·caso, 
no se levantará la retención, sino hasta un afio después de haber· 
mejorado aquél de conducta. 

ARTÍCULO 23. 

El Presidente de la Corte Suprema de Justicia tiene, por último,. 
todas las atribuciones que las demás leyes le confieren. 

---='"-·-+~---



TÍ'I''C'LO III. 
-De la Corte Suprema de Justicia: de la Corte de A pe

laciones: del Presidente de la Corte Suprema y 

los de las Salas de la Corte de Apelaciones. 

01\P1'PUT.O 1. 

De la r.:orte Suprema de Justicia ;ti sus alrilmcirmes. 

AHTÍCL'l.O 24. 

La Corte de Justicia se divide en dos secciones. La primera cons
'titnye la Corte Suprema de Justicia; y la segunda constituye Ja 
Corte de Apelaciones. 

AHTÍCULO 25. 

La Corte Suprema de .Justicia reside en la capital de Ja Hepú
blica: se compone de un Presidente y cuatro Magistrados. 

ARTÍCULO 26. 

Son atribuciones de la Corte Suprema: 
l.-: -Conocer de los recursos de casadón en los casos que pro

ceden según la ley. 
El recurso de casación ~e sustancia y se resuelve de la manera 

que establece el párrafo l. 0 , titulo 2, libro 3 del Código de Pro
cedimientos Civiles: 

2. i:e -Conocer, en apelación ó en consulta, de las sentencias de
_.finitivas originarias de las Salas: 
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3. '°'-Declarar si há ó no lugar á formación de causa contra lo-a 
.Jueces de 1. d instancia, Comandantes de Armas, Jefes politicos, 
Auditores de Guerra, Comandantes de puertos, Director General 
de Cuentas, Directores generales de Rentas y Aduanas y Ramos 
Estancad.os, Tt-isorero General y Administradores departamentales 
de Rentas. 

Una vez declarado qne há lugar á formación de causa, el funcio
nario queda suspenso de su empleo: 

4. d -Suspenderá cualquiera de los funcionarios expresados, 
y someterlos á que los juzgue en primera instancia, la Sala que co
rresponda; pero si se tratare de delitos comunes, una vez hecha la 
declaratoria, la propia Sala pondrá al acusado á disposición del 
Juez que corresponda: 

5. d -Dirimir las competencias que se susciten entre las Salas, 
entre una Sala y un Juez ó tribunal de l. d instancia, y entre dos 
Jueces que pertenezcan á diversas Salas: 

6. d -Velar por que la justicia sea pronta y cumplidamente ad
ministrada; y dictar, en su caso, las providencias que correspon
da, para evitar y corregir el retraso que se observe en el curso de 
los negocios judiciales: 

7. ~-Cuidar de qne la conducta de los Jueces superiores é infe
riores sea la que corresponde á las elevadas funcione!'! que de:iem· 
peñan, y dictar para ese objeto, las medidas convenientes: 

8. d-Resolver las consultas que se ditijan sobre el ramo econó
mico y admini~trativo de los tribunales y prisiones: 

9. d-Proponer ternas al Poder Ejecutivo para nombrar Jueces 
de 1 . .,;i instancia.. 

Sin embargo, cuando se tratR sólo de traslación de Jueces de un 
departamento á otro, puede hacerla el Gobierno de acuerdo sim
plemente con el Presidente de la Corte Suprema: 

10. "'-Conceder licencia por más de treinta días á los Magistra
dos, Fiscales y Jueces de 1. d instancia, debiendo comunicarlo al 
Gobierno y á las demás autoridades que corresponda: 

11. d -Hacer en materia de su competencia iniciativas de ley al 
Poder Legislativo, formulando al efecto los respectivos proyectos. 

ARTÍCULO 27. 

La Corte. Suprema de Justicia, cuando lo creyere conveniente, 
podrá pie.dir informes para cerciorarse de la marcha de la adminis
tración de justicia. 

ARTÍCULO 28. 

La Corte Suprema, así como las Salas de Apelaciones, en virtud 
de las facultades que se les confiere en el inciso 7. 0 del artículo 
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~6, y cuando lo estimaren conveniente á la buena administración 
de justicia, podrán corregir por sí las faltas ó abusos que los J ue
ces ó demás funcionarios del orden judicial cometieren en el des
empeño de su ministerio, usando para ello de las facultades discre
cionales de que se habla en los artículos 48 y 49 de esta ley. 

ARTÍOULO 29. 

Para la represión y castigo de ]as faltas que se cometieren ante 
la Corte Suprema, se estará á lo que se ordena en el artículo 49 de 
esta ley. 

AnTíouLo 30. 

La Corte Suprema, con prese·ncia de los datos estadísticos del 
caso, distribuirá con la posible iguaJdad, los juzgados departamen
tales que, con arreglo al artículo 89 de esta ley, comprende el dis
trito jurisdiccional de las tres Salas residentes en esta capital. 

Esa distribución no puede hacerse sino calla aíto, y cuando el 
despacho de los negocios haga ver que hay <lesproporción en el 
trabajo. 

A1rrícur.o 81. 

En caso de impedimento 0 recusación de alguno de los Magis
trados de la Corte Suprema de Justicia, entrarán á conocer, en los 
juicios en q ne no hayan pedido, los Fiscales residentes en esta capi
tal; y si aun así no se completare el número de cinco, se llamará á 
formar tribunal al Magistrado ó Magistrados más antiguos, en or
den de elección, de las Salas de Justicia residentes también en esta 
ciudad, que estuvieren expeditos, y por último se llamará á los 
Magistrados suplentes de las propias Salas. 

AHTÍCULO 32. 

Los procuradores defensores de las Salas 1. ~, 2. ~ y S. ~ con
tinuarán ante la Corte Suprema, defendiendo á los procesados, y 
se alternarán en el despacho de las causas que se reciban de las 
otras Salas. 

ARTÍCULO 33. 

La Corte Suprema de Justicia se aumentará con dos Vocales mi
litares, cuando conozca en casación, de causas falladas en Corte 
Marcial. 

También se organizará de este modo la Corte Suprema de Justi· 



cia, cuando tenga q ne conocer de los fallos ongmarios de alguna 
de las Salas organizada de la misma manera. 

ARTÍCULO 34 . 

• 
Cuando proceda conforme á la ley el recurso de casación de las 

sentencias pronunciadas por la Corte Suprema de Justicia, el tri
bunal se compondrá de un Presidente y seis Vocales, llamándose 
á los Magistrados propietarios y suplentes en su caso, en orden de 
elección y residentes en esta capital. El tl'ibunal tendrá por Presi
dente al de la Sala l. ~ de Justicia, y en su defecto al de las otras 
dos por su orden numérico. 

ARTÍC,ULO 35. 

Al Secretario y demás empleados de la Secretaría de la Corte 
Suprema de Justicia, los nombra y los remueve este tribunal. 

-------
CAPÍTULO II. 

De la Corte de Apelaciones. 

ARTÍCULO 36 . 
• 

La Corte de Apelaciones, para el despacho de los negocios de su 
competencia, se divide por ahora en cinco Salas: tres tendrán su 
residencia en esta capital, una en Qnezaltenango y la otra en Jala
pa; y se denominarán Sala l.~, ó 2. ~, ó 3. ~, etc., de la Corte de 
Apelaciones. 

ARTÍCULO 37. 

Cada una de las Salas de la Corte de Apelaciones se compone de 
tres Magistrados y un Fiscal, y tendrá dos Magistrados suplentes. 

Las Salas serán presididas por el Magistrado que se nombre en 
primer lugar. 

ARTÍCULO 38. 

Los Magistrados y Fiscales se nombran con arreglo á la Consti
tución, y para poder ser electo, se requieren las calidades que lit 
misma expresa, 
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ARTÍCUW 39. 

Las Salas resideIJtes en esta capital conocerán de los negocios 
procedentes de los departamentos de Guatemala, Sacatepéquez, 
Chimaltenango, Amatitlán, Escnintla, Santa Rosa, Baja y Alta 
Verapaz y Petén. 

ARTÍCULO 40. 

El distrito jurisdiccional de la Sala 4. ~ comprenderá los departa
mentos de Retalhuleu, Snchitepéquez, Quezaltenango, San Marcos, 
Huehuetenango, Totonicapam, Quiché y Sololá. 

ARTÍCULO 41. 

El distrito jurisdiccional de la Sala 5. ~ comprenderá los depar
tamentos de Jntiapa, Jalapa,. Chiquimula, Zacapa y Livingston. 

AHTÍGULO 42. 

Por impedimento legalmente declarado de alguno de los :Magis
trados de las Salas de esta capital, se llamará á su Fiscal, si no es
tuviere impedido, después á los demás Fiscales de las Salas; por 
falta de éstos, á los suplentes; y si aun así no se integrare la Sala, 
entrarán los Magistrados de las otras, según el orden de su nom
bramiento. 

ARTÍCULO 43. 

Si el Magistrado impedido de conocer fuere alguno de las Salas 
4. ~ 6 5. ~, se llamará al Fiscal, en los asuntos en que no se haya 
mostrado parte; en su defecto, á los suplentes por su orden; pe
ro si así no se pudiere completar la Sala, el Magistrado que queda
re expedito, sustanciado que sea el asunto, lo remitirá con citación 
de las partes, al Presidente de la Corte Suprema, para que lo pase 
á una de las Salas de esta ciudad. 

. ARTÍCULO 44. 

Por ausencia temporal de un l\Iagistrado propietario se llamará 
al suplente que corresponda, según el orden de su nombramiento. 

En caso de muerte ó renuncia del Magistrado propietario, la 
Asamblea designará la persona que deba subrogarlo para comple-



tar el período constitucional, llamándose entre tanto al suplente 
del caso. 

ARTÍCULO 4G. 

Toca á las Salas de la Corte de Apelaciones: 
l. 0 -Conocer en segunda insbancia, por apelación, consulta ú 

ocurso de hecho, en los casos en que así c9rresponda, de las cansas 
civiles 6 criminales proce(lentes de los Jueces de l. cll instancia, de 
Hacienda, de Comercio, Comandantes de Armas departamentales, 
Consejos de guerm de Oficiales Generales y Consejos de guerra or
dinarios: 

2. 0 -Conocer en 1. cll instancia, y previa declaratoria de la Cor
te Suprema, de haber lugar á juicio, en las causas de responsabili
dad contra los funcionarios que expresa el inciso 3. 0 del artículo 26. 

3. 0 -Conocer, las Salas residentes en esta capital, de las causas 
de responsabilidad contra el Presidente de la República, los. Secre
tarios del Gobierno, Consejeros de Estado, Diputados, Presidente 
de la Corte Suprema, Magistrados y Fiscales, previa declaratoria de 
la Asamblea, ó de la Comisión permanente en su caso, de haber lu
gar á formación de causa. 

Hecha esta declaratoria, la suerte designará la Sala que deba se
guir y determinar el proceso en 1. tll instancia: 

4. 0 -Conocer, á virtud de recurso de revisión, de los autos ori
ginarios de fa misma Sala en los casos determinados por la ley: 

5. 0 -Cuidar de que los Jueces de l. tll instancia, Jueces de paz, 
Jueces municipales, Alcaldes ó cual~squiera·otras personas, evacúen 
las diligencias que por exhorto ó en otra forma se les encargue; 
pudiendo castigarlos con.multa de diez hasta cien pesos, si reque
ridos una vez por la Sala respectiva, no las hubieren practicado: 

6. 0 -Nombrar procurador defensor, secretario y demás subal
ternos, y concederles licencia para ausentarse de la oficina: 

7. 0 -Llamar al suplente que corresponda por ausencia ó muerte 
de cualquier Magistrado: 

8. º-Resolver las competencias que se susciten entre los Jue
ces de J. tll instancia de su jurisdicción. 

AHTÍCULO 46. 

Corresponde á las Salas de la Corte de Apelaciones, mantener la 
disciplina judicial en todo el distrito de su jurisdicción, velando 
por la conducta oficial de los Jueces de l. 1:'3 instancia, y haciéndo
les cnm:plir todos los deberes que las leyes les imponen. 



A RTÍCL"LO 4 7. 

En virtud de la atribución de que habla el artículo anterior, las 
Salas de la Corte de Apelaciones oirán y despacharán sumariamen
te y sin forma de jnicio, las quejas que las partes agraviadas inter
pusieren contra los.Jueces de 1. ~ instancia, por cualquiera falta 
ó abuso que cometieren en el ejercicio de sus funciones; y dicta
rán, previa audiencia ó sea informe del J uez respectivo, las medi
das convenientes para ponPr pronto remedio al mal que motivare 
Ja queja. 

A1rrícn.o 48. 

Lo~ abusos ó faltas de que habla el artículo anterior, podrán co-
rregirlos las Salas por los medios signientes: 

1. 0 - Amonestación privada: ' 
2. 0 - Censura por escrito: 
3. o - Pago de costas; y 
4. 0 - Multa qne no exceda de cie11 pesos. 
Esta disposición se entiende sólo de aquellas faltas ó abusos que 

las leyes no califican de delito. 

A1rrícur.o 49. 

Para la represión y castigo de las faltas que se cometieren ante 
las respectivas Salas de .Justicia en actos de su oficio, se emplearán 
las medidas coercitivas que se expresan en el párrafo 2. 0 , título 
12, libro l . 0 del Código Cidl de Procedimientos. 

A HTÍCULO 50. 

La conducta oJicial de los procuradores defensores de los reos, 
secretarios y demás empleados subalternos, se halla bajo la vigi
lancia de las respectivas Salas de la Corte de Apelaciones, quienes 
podrán imponer ú, dichos empleados, procediendo de plano, las pe
nas disciplinarias á que se refieren _los dos artículos precedentes. 

ARTÍCULO' 51. 

Las Salas deberán hacer en cada afio, por medio de uno de sus 
miembros comisionado al efe~to, una visita á todos los juzgados 
de 1. ~ instancia del distrito de su jurisdicción, con el objeto de 
inspeccionar y vigilar de cerca la marcha de la administración de 
justicia de cada uno de ellos, 
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El Magistrado visitador procurará informarse, por cuantos me
dios conceptúe prudentes, de la conducta oficial de los Jueces y 
demás personas que ejercen funciones concernientes á la adminis
tración de j nstiC'ia en el clepartamen to visitado, examinando los 
archh·os y cárceles, y recogiendo cuantos elatos crea conducentes 
al objeto de su ~-isita. 

Oirá las quejas.que se interpongan contra cualquiera ele los fun
cionarios indicados y expedirá sus resoluciones sin forma ele jui
cio, bien sea declarando no haber lugar á dictar providencia, ó bien 
corrigiéndolos prudencialmente, cuando notare que han incurrido 
en algún abuso que no constituya delito; porque en este caso, se li
mitará á recibir las indagaciones necesarias para que la Sala res
pectiva proceda conforme á la ley. 

ARTícL·r.o n2. 

Para la corrección de que habla el artículo precedente, podrá 
usar el Magistrado visitador, de las facultades 1¡ue corresponden á 
las Salas, según los artículos 48 y 49. 

ARTÍCULO 53. 

Terminada la visita, el l\fagistrado dará á su Sala cuenta por es
crito de lo que hubiere notado con ocasión de élla; particularizan
do el juicio que forme sobre la administración de. justicia en cada 
departamento; las medidas que haya dictado en uso de sus atri
buciones; las corruptelas ó abusos que hubiese advertido; los me
dios que á su juicio convenga emplear para extirparlos; y en gene
ral, todo lo que bajo cualquier aspecto pueda contribuirá ilus
trar al tribunal sobre la marcha de la administración ele justicia y 
sobre las me.joras que en en élla sea útil introducir. 

ARTÍCl'LO 5±. 

_ Las medidas que dictare el .Magistrado visitador se ejecutarán 
desde luego; pero podrán ser enmendadas ó revocadas por la Sala 
respectiva, si así lo juzgare prudente, después de tomar conoci
miento de los hechos. 

ARTÍCl'LO f>5. 

Las Salas de Apelaciones, en vista de las actas de visita y de 
los estados mensnales que deben pasarles los .J neces ele l. ~ ins· 
tancia y los Comandantes de Armas, dictarán las medidas que sea 
menester, para que los asuntos no sufran demora y para que los de
pendientes de las Salas y de los juzgados, llenen cumplidamente 
sus obligaciones. 

2 
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Dictarán las Salas igualmente las providencias necesarias para 
corregir los abusos ó faltas que se cometan ~n los lugares de pri· 
sión; pero en todo caso grave ó de responsablidad, darán cuenta 
inmediatamente á la Corte Suprema. 

Deberán así mismo, hacerse dar cuenta con la frecuencia que 
consideren com·eniente, de la marcha de determinadas causas. 
siempre que haya motivos especiales qne así lo r~qnieran. 

_.\nTícn,o 5ü. 

A las Salas de la Corte de Apelaciones corresponde la relajación 
de las condenas qne se haya impuesto dentro <le su respecth·o 
distrito jurisdiccional. 

~\HTÍCl:I.O oi. 

ü1s Salas de la Corte de .Apelaciones deben exigir de los Jueces 
ó tribunales de l. ~ instancia, los estados qne periódicamente de
ben dar de las causas que pendan en sus juzgados. 

-------
C.AP1rr LO fII. 

Del Presidente de la l'orte Suprem(¿ y de los Presidentes de las 
Salas de la Corte de Apelaciones . 

..i\HTÍC t; LO 58 . 

.Al Presidente ele la Corte Suprema y á los de las Salas ele Ape· 
lacione~, fuera de las atribuciones que por otros artículos de esta 
ley se les conliere, les co1Tesponden las que siguen: 

l. t':l -Presidir el respectivo tribunal en todos los actos oficiales: 
2. ~-Abrir y cerrar las sesiones del tribunal, á las horas que fija 

el artícnlo 180, pucliendo anticiparlas ó prorrogarlas en caso que 
así lo requiera algún asunto urgente y grave, y convocar extraor
dinariamente al tribunal cuando fuere necesario: 

3. :':l -Llevar la su:stanciación de todos los asuntos hasta dejarlos 
en estado de detenninarse: 

4. ~-Dar las órdenes com·enientes para integrar el tribunal, 
cuando por impedimento, por licencia ó por cualquier otro mo· 
tivo, faltare el número indispensable de ::\Iagistrados: 
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ñ: ~-Fijar el orden en que deben verse los asuntos sujetos al 
conocimiento del tribunal, guardando la regla indicada en el artí
culo que sigue: 

G. ~-Mantener el orden dentro de la Sala del tribunal, amones
tando á cualquiera persona qne lo perturbe, y aun haciéndola sa-' 
lir de la Sala en caso necesario: 

7 ~-Distribuir con la posible igualdad, los .negocios entre los 
Magistrados que forman el tribunal: 

8. ~ -Dirijir los debates del tribunal y conceder la palabra á los 
Magisrados, según el orden en que la pidan: 

9. ~-Fijar las cuestiones que hayan de debatirse y las proposi
ciones sobre las cuales haya de recaer la votación. 

No obstante la disposición anterior, cuando uno de los Magis
trados del tribunal se haya ocupado especialmente en el estudio 
de algún negocio, el mismo Magistrado hará relación de él y fijará 
las cuestiones sobre que haya de versar la votación: 

10. ~-Poner á votación las materias discutidas, cuando el tri
bunal haya declarado concluido el debate: 

11. ~-Recibir la votación y publicar su resultado: 
12 ~-Llevar la palabra en estrados; pero si algún otro Magis

trado dudare de algún hecho, puede hacer que se le entere de . él: 
13. ~ -Oir las quejas de las partes acerca del retraso que padez. 

can sus negocios, y · dar cuenta al tribunal respectivo: 
14. ~ - Visitar las prisiones y oir las quejas que en este caso ex

pongan los reos procedentes de la drcunscripción que corresponde 
á la Sala que preside. 

ARTÍCULO 59. 

El orden del despacho será el siguiente: 
l. o -Los asuntos que sean de puro trámite y sustanciación: 
2. o -Las causas criminales ó civiles, que se hallen en estado 

de determinarse en artículo: 
3. o --Las causas de reos que no estuvieren excarcelados; las en 

que se haya dictado la absolución del cargo ó de la instancia, ó 
autos .de sobreseimiento: 

4. o -Las que presten mérito para resolver que con la prisión 
sufrida se ha purgado la responsabllidad criminal: 

5. o -Las de traición, rebelión y cuaquiera otra relativa al or-
den público: 

6. o --Las que produzcan algún interés al fisco: 
7. o -Los juicios sumarios de alimentos, interdictos y ejecntivcs: 
8. o -Las causas por deUtos puramente militares: 
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9. o -Las causas por delitos comunes en que no hubiere reos 
presos: 

10. o -Los juicios cidles ordinarios; y 
11. o -Las causas criminales de reos cuya prisión se haya rela

jado. 
Este orden podrá ser alterado, cuando motiros graves y urgen

tes lo exijan. 
ARTÍCL'LO GO. 

En ausencia, ó por impedimento del Presidente de una Sala, ha
rá sus veces el Magistrado más antiguo. en orden de elección, de 
lo~ que se encontraren reunidos en la misma Sala. 

AHTÍCl."Ll> 61. 

El Presidente de la Corte Suprema y los de las Salas llevanin 
un libro diario, donde consten, snscinta pero claramente, todas 
las providencias que se dicten en el día, así como los nombres 
de los Magistrados q ne hubieren disentido de la rnayo1fa . 

.AHTÍCL"J.O Ü2. 

Los Presidentes de las Salas de Apelaciones pueden conceder á 
los Magistrados y Fiscales del tribunal que presiden, hasta cuatro 
días de lkencia. 

De los 11lagistrados de la Cúrte Suprema ?/ de las Salas dP
Apelacione.'I. 

ARTÍCl"LO G3. 

Ningún ~fagistrado, sea propietario ó suplente, dejará su asien
to, aunque se le haya admitido la renuncia ó cumplido el tiempo 
de su serdcio, sino hasta que se presente su sucesor. 

ARTÍCl"LO 64. 

Los Magistrados asistirán diaria y puntualmente al despacho, á 
las horas en que debe comenzar. Los días en que por causa justa no 
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pudieren hacerlo, lo avisarán por esquela al Presidente del tribu
nal respectivo, y si el que falte fnere el Presidente, lo avisará de 
la misma manera al que haya de sustituirlo, para que en ambos ca
sos se llame al suplente respectivo; pero, pasando de cuatro días 
continuos la excusa de asistir, la Sala calificará las cansas de élla, 
y dictará la providencia conveniente. 

AHTÍCULO 65. 

Ningún Magistrado puede rehusarse á conocer en los asuntos de 
su respectiva Sala, f. cuando fuere llamado á integrar tribunal. 

El qne se creyere legalmente impediilo ele hacerlo, se excusará 
con arreglo á la ley. 

ARTÍCGLO 66. 

Pueden los ~fagistraclos hacer proposiciones por escrito, exci
tando á la Sala para.' que dicte providencias sobre asuntos Je sus 
atribuciones, y la Sala, tomándolas en consideración, proveerá lo 
que corresponda. 

.ARTÍCGLO ü7. 

Se prohibe á los Magistrados ejercer el oficio de escribanos, ser 
apoderados en negocios judiciales, excepto los casos á que se re
fiere el inciso 7. 0 del artículo 16 del Código Civil de Proceclimien
tos; servir de juez árbitro ni amigable componedor, asesorará los 
jueces ni resolver cuestiones sobre puntos ele dert:lcho en materia 
que pueda llegar á ser contenciosa. 

ARTÍCULO 68. 

No pueden los ·Magistrados declarar como testigos en ningún gé
nero de causas, ámenos que su deposición sea absolutamente ne
cesaria, lo qne calificará la Sala respectiva para conceder su per
miso, el cual debe preceder en todo caso. 

ARTÍCULO 69. 

No pueden tampoco los :Magistrados ejercer la abogacía ni aun 
en aquellos asuntos de que se hayan hecho cargo antes de obtener 
la Magistratura, salvo los casos del inciso 5. o del artículo 16 del 
Código Civil de Procedimientos. 
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ARTÍCL"LO 70. 

El Magistrado que habiéndose ausentado con licencia y concluí
da ésta, no volviere á servir su destino sin manifestar excusa jus
ta ó comprobada, será llamado dos veces por el tribunal á que per
tenezca, el que en la última, le fijará día para el regreso. Si trans
curriere el día prefijado sin que el Magistrado concurra, continuará 
en su lngar el suplente que le esté subrogando; y se dará 
cuenta á la Asamblea para que declare lo que convenga sobre 
la responsabilidad. En receso de la Legislatura, se paEarán los do
cumentos á la Comisión permanent_e. 

No disfrntará sueldo el Magistrado por el tiempo que excediere 
de la licencia, ámenos que acreditfi cansas justas para no haber 
concurrido. 

- .A1rrÍClJLO 71. 

Si los Magistrados llevaren expedientes á sus casas para estu
diarlos, se obse1 rnrá lo siguiente: 

l. 0 -El Magistrado que lle,·e un expediente, dejará firmado 
el conocimiento respectivo: 

2. o -Las cansas no podrán estar en poc1e1: del .Magistrado que 
las saque más de ocho días: 

3. 0 -Cuando algún Magistrado se retire con licencia, tlevolve
rá. antes todas las causas que tenga en su poder; y 

4. 0 -El Presidente del respecth·o tribunal cuidará de que se 
lleve el libro de conocimientos para los efectos del inciso 1. 0 e.le 
este artículo. 

ARTÍCL"LO 72. 

Cuando la Sala de Apelaciones haya de juzgará alguno de los 
funcionarios respecto de quienes el Cuerpo Legislativo declare 
que há lugar á formación de causa, aquel tribunal se compondrá 
precisamente de Magistrados que no sean Diputados que hubie
sen tomado participación en dicha declaratoria; llamándose, en tal 
caso, á los que deban entrará conocer, en el orden que se indica en 
esta ley. 

ARTÍCULO 73. 

Los :\fagistrados suplentes que hayan:dejado de formar parte de 
un tribunal, no podrán cenocer ni determinar ningún'asunto aun 
cuando lo hayan visto y estén impuestos de los autoB. 
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CAPÍ'l1ULO -v. 
De los Fiscales. 

ARTÍCULO 7 4. 

Los Fiscales ejercerán su ministerio en los tribunales superiores 
de su asignación, siempre que éstos demanden su parecer ó que 
deban emitirlo con arreglo á las leyes . 
. • 

AitTÍCULO 75. 

Es obligación dél Ministerio público procurar eL exacto cum
plimiento de las leyes, especialmente de las orgánicas ó fÚndamen
tales. 

ARTÍCULO 76. 

Los Fiscales residentes en la capital tienen el deber de emitir su 
juicio; siempre que los excite el Presidente de la Corte Supema 
de Justicia. 

ARTÍCULO 77. 

Los Fiscales tienen voto informativo en el tribunal de su asigna
ción en las propuestas y nombramientos que, á virtud ele sus fa
cultades, haga la Corté Suprema, ó alguna de las Salas de Apela-
ciones. 

ARTÍCULO 78. 

Aunque en las cansas criminalE.-s haya acusador, no se dejará de 
oir al Fiscal. 

ARTÍCCLO 79. 

En las causas de gravedad ó cuando lo juzgue com·eniente, asis
tirá el Fiscal :l. alegar en estrados; pero no estará presente á la YO 

tación. 
ARTÍCl' LO so. 

Los Fiscales están impedidos de dictaminar en las cansas instrní
das contra su cónyuge,, sus ascendientes ó descendientes y sus pa
rientes consaguíneos colaterales dentro del <ntarto grado, y afines 
dentro del segundo. 
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En ninguna otra causa pueden excusarse de ped~r, m pueden 
ser recusadoR. 

ARTÍCl:LO 81. 

En los casos de ausencia, imposibilidad ú otro impedimento del 
Fiscal, le sustituirán los otros Fiscales de la capital. En las Sa
las 4. ~ y 5. ~, se llamará al .Magistrado suplente por orden de elec-
ci6n. 

ARricur.o 82. 

Los Fiscales asistirán todos los días á la una p. m. al tribunal de su 
asignación; y pueden retirai·se luego que reciban las notificaciones, 
si no hubiere que despachar algún negocio en que fstén llamado~ 
á formar tribunal, ó algún otro asnnto en que deban estar pre
sentes. 

Pueden ser citados los Fiscales para las once del día en que ha
ya ele discutirse el negocio, siempre que los mismos entren á for
mar parte del tribunal. 

ARrícn.o 83. 

Cacla uno de los Fiscales tendrá un escribiente. 
Este empleado depende exclusirnmente del Fiscal que lo nombra. 

A1níci;LO 84. 

Los Fiscales de las Salas residentes en esta capital, continuarán 
ejerciendo su ministerio ante la Corte Suprema, en las causas de 
sus respectivas Salas, yentreéllos se dividirán equitativamente las. 
causas de las otras Salas y los negocios económicos. 

ARTÍCl:LO 85. 

!.JOS Fiscales tienen el carácter y las preeminencias de Magistrado • 

...... 
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CAPtTULO VI. 

De las resoluciones de la Corte Suprema y de las Salas de la· 
Corte de Apelact'.ones. 

ARTÍCULO 86. 

Para que la Corte Suprema ó las Salas de Apelaciones puedan 
desempeñar las funciones que les corresponden, se requiere la con
currencia de todos sus miembros. 

ARTÍCULO 87. 

Toda resolución ó acuerdo de la Corte Suprema ó de las Salas de· 
Apelaciones, se constituye por mayoría de votos. 

Cuando por ser diversos los pareceres no existiere aquélla, se· 
llamará á mayor número. 

ARTÍCULO 88. 

En las sentencias definitivas ó interlocutorias que dicten la Cor
te Suprema ó las Salas de Apelaciones, si'3mpre se expresará 
al margen de la resolución, los nombres de los :Magistrados· 
que concurrieron á formarla con su voto, y los nombres de
los que hubieren sostenido la opinión contral'ia. 

La falta de esta formalidad hará que sean responsables de la sen
tencia dictada, todos los Magistrados que la hubieren suscrito. 

ARTÍCFLO 89. 

Las resoluciones deben firmarse por todos los que al dictarse-1 

formen el tribunal, aunque alguno ó algunos hayan disentido de la 
mayoría. 

ARTÍCULO 90. 

Las providencias de mera sustaneiación las firmará sólo el Presi
dente que las dicte. 
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ARTÍClJLO 91. 

En la Corte Suprema y en cada una de las Salas de Apelaciones, 
habrá un libro denominado de votos, en el cual los Magistrados 
que no opinaren como la mayoría, deberán exponer y fundar su 
voto particular en los asuntos en que hubiere conocido el tribunal. 

Podrán también consignarse en el Libro de votos las razones 
especiales que al$Ún Magistrado de la mayoría haya tenido para 
formar sentencia, y que no se hubieren ~xpresado en ella. 

Este libro quedará en la Secretaría y }Jodrá ser consultado por 
cualquiera que tenga interés en ello. 

El voto y los fundamentos especiales de que se habla en este ar
tículo, se publicarán en La Gaceta de los Tribunales. n conti
nuación tle la sentencia á que se refieren. 

ARTÍCt..:LO ü2. 

En los acuerdos ó resoluciones de la Corte Suprema ó de alguna 
ele las Salas de Apelaciones, dará primero su voto el l\fagistratlo 
menos antiguo en el orden de elección, y seguirán, á su vez, dando 
el suyo los demás l\Iagistrados por orden itiverso al de su anti
güedad. 

El último voto será el del Presidente. 

ARTÍCCLO 93. 

Si alguna de las personas que forman el tribunal expresare que 
necesita estudiar con más detenimiento el asunto que se va á fa
llar, y pidiere que se suspenda la dis~usión mientras hace el nue
vo estudio, el Presidente lo acordará así, y seflalará un término 
que no exceda de ocho días, para que continúe el debate y se pro
ceda á dictar la resolución. 

ARTÍClJLO 9-l 

La Corte Suprema y cada -una de las Salas de Apelaciones lle· 
varán dos libros copiadores de las sentencias definitivas é interlo
cutorias que dictaren: uno para el ramo civil, y otro para el ramo 
criminal. 

ARTÍCULO 95. 

Las providencias contraídas simplemente á corregir, instruir ó 
reprenderá Jos Jueces de l. d instancia, Jueces de paz, Jueces mu--
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nicipales y Alcaldes, por faltas ó irregularidades, no se consigna
rán en las resoluciones judiciales, sino que cuando esto proceda, se 
hará separadamente y con reserva. 

CAP1TULO ' rlI. 

De los procuradores de/ en sores de reos en materia criminal. 

A RTÍC{JLO 96. 

El procurador defensor se nombra por la Sala ante la cual debe 
desempeñar sus funciones. 

El nombramiento ha de recaer en abogado que no tenga sobre sí 
alguna legal interdicción política ó civil. 

ARTÍCCLO 9i. 

El procurador defensor llevará un libro donde se harán constar, 
por menor, las causas que entran á su Sala, el estado que guarden 
todos los días y la resolución que recaiga en éllas. 

ARTÍCL'LO 98. 

El procurador defensor evacuará, dentro del_término legal, las 
audiencias que le otorgue la respectiva Sala. 

ARTÍCULO 99. 

Son, además, obligaciones de los procuradores defensores: 
l. ~-Despachar con toda brevedad las cansas que se les pasen, 

tomando el mayor empef10 y eficacia en la defensa de los acusados: 
2. ~-Concurrir á alegar en estrados, siempre que la naturaleza 

de la' causa no les permita hacerlo por escrito: 
S.~ -Representará los reos, cuando proceda el recurso de casa

ción, y alegar, por escrito ó de palabra, ante la Corte Suprema, 
cuando ésta conozca en materia criminal de -fallos originarios de 
las Salas de la Corte de Apelaciones; y 

4. ~ - Llevar un libro para asentar las condenas impuestas á los 
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reos por quienes lBs corresponda abogar, y pedir á su tiempo, la 
correspondiente orden de libertad. 

ARTÍCULO 100. 

Cuando un abogado particular tenga que despachar alguna cau
sa, se le entregará bajo conocimiento que firmará en el libro que el 
procurador defensor debe llevar al efecto, cuidando de recogerla 
dentro del término designado; y para cubrir su responsabilidad, en 
caso de demora, pondrá en conocimiento del tribunal respectivo, 
que el ábogado retiene la causa. 

ARTÍCULO 101. 

El procurador defensor de la primera Sala tiene la obligación de 
solicitar la orden de libertad de los reos que vinieren á cumplir sus 
condenas en las prisiones de esta capital, á cuyo efecto llevará un 
libro en donde anote con las debidas separaciones, por departa
mentos, las sentencias ejecutorias que establezcan la duración de 
la pena. 

.AHTÍ<.:t: LO 102. 

Es, por último, de la estrecha obligación de los procuradores de
fensores, bajo la pena de cinco á qninct• pesos de multa, y en caso 
de reincidencia, de destitución, Yisitar una vez á la semana las pri
siones de ambos sexos, con el objeto de .tomar datos de los reos, 
formular en seguida las gestiones oportunas, ya respecto del curso 
de sus procesos, de las vejaciones qne sufran, ya ele la imposibili
dad en que se encuentren los rematados á obras públicas de conti
nuar su condena bajo iguales condiciones. 



2!) 

CAPírr uLO VIII. 

JJe los Secretarios de la Corte Suprema y de los Secretarios de la.<J 
Salas de Apelaciones; de los receptores¡ de los arcMve

ros; y de los escribientes, porteros :r/ sirvientes. 

SECCION 1~ 

DEL SECHETARio DE LA CoRTE SuPRKilIA Y DE Los SECRETA nros 

DE LAS SALAS DE APELACIONES. 

ARTÍCULO 103. 

Habrá en la Corte Suprema de Justicia y en cada una de las Sa
las de la Corte de Apelaciones, un Secretario pam que autorice to
dos los proveídos y resoluciones, y las diligencias que así lo re
quieran. 

Cada Secretaría tendrá para el mejor servicio, el número de es
cribientes, receptores y sirvientes que fuere necesario. 

ARTÍCULO 104. 

Para ser Secretario de los tribunales que se mencionan en eJ ar
tículo precedente, se necesita haber obtenido el título de notario y 
hallarse en el pleno goce de los derechos de ciudadano. 

ARTÍCULO 105. 

Son también obligaciones de los Secretarios: 
l.~ -Concurrir á la oficina todos los días hábiles desde las diez 

de la mañana; y á cualquiera otra hÓra siempre qne lo exigiere el 
buen servicio público, ó lo mandare el Presidente del tribunal: 

2. ~-Dar cuenta diaria del despacho y sol~citndes que presen-
ten las partes: · 

3. i:J -~ar cumplimiento y curso dentro de veinticuatro horas á 
las providencias que se dictaren; y hacer que se remitan á los juz
gados de fuera, por el correo inmediato á su despacho, las causas 
y providencias que hayan de dirigírsele.s: 

4. e:: -Antorizar'las providencias y resoluciones que se dicten, ha
ciendo que el receptor las notifique dentro del término que señala 
el Código Civil de Procedimientos: 



.'l. :: -Lle,·:ir C'U:ttro l"bn ::- foli:ufos en el l rimero tomar.in r:nón 
de l:ts mnlt:ts y ro.ndenas ¡~nniaria::- que se impongan~ en el se
,s:undo. de bs demostrnciones desfa•or.1hles ú honro.:as que se ha
~ á lo::- Juec"es y demás emple:tdos del orden judicial: en d terc-e
ro. de la::- rondenas impnest. s :i los -reo.: :mot:mdo :il ma~n la ft>
c-ha de la orden d.e lihert:ld: y en el n:uw. sa pondr:in los C'<'no.:i
mientos de los¡ l"()("es .: :i.Nu:icioues y ex¡~lientes que deb..'ln : alir 
de b ofidn. : y 

l'i. :: -Gu:tnl. r ron t>l C'Onn~niente ar~glo los proC't>S(lS y dt-ml\s 
¡ :tpele::- de su otidna. 

~i en el de¡ ar·:nuento hubiere an•hiH•ro. dentro de un mes lo 
m · s t rut-. le pa. r:\ bs • <'tn:tcione::- Ít'llt'<'id:\~ . 

• \R en :l h · 

J..,.s .. ret rio::- de l.::- :::. · ::- dt.• 13 Corte de .\pebdone_ cuid:min . 
.:iem¡ qne la ronde-na :lt nn reo tleb:t ront. _e tle::-de- el :rnto mo
frrndo de prisi(m. dt:- que en Ir l ie?.: de 2. :: inst. nC'ia se Jrnga rous
rnr a::-í. 

. \Rnt "Lú }4 ;. 

t. rio e-. e) jefe inm li. to de m • ' retaría: e::- t • su 
rgo el ::-"'Obierno interior de t•lla: tiene la in_r~'C'ión y di~ión de 

todo_ lo::- trn jo::-: l~ dbtribuici y cnidari. dt.• _ n mejor ejecución: 
del~ cu id. r de que cumpl:rn ron_ \b de~res todo::- sus sul ltt-rnos. 
por cu~. s falta::- l't'::- nde : • ::-i n r ne oportuno remedio ó no da 
cuent. :l l. Corte ~ ipreu ó • la .. · l que rorre::- ponda. de l. s qne 
se romNieren: y h·::-·.;n. · d día ~ b. bor. en t1ne. por exigirlo el 
.: n·ido públi~. del n lo_ ~uh:iltt:>rno::- roncurrir extrnoniinari:1-
mente. 

.\RTil l LO ll . 

Todo::- 1 s t:mpl • d0:5 de un. :::. ~t rí. .-lebt'>n ~u nlar ::-i~lo en 
los ne;:- i ~ que lo e_ ·ij n. 

El que contrn\"iniere :\ lo di::-pnesco en el l :rrnfo anterior. s.erá 
de.5-tituido de su t>mpl~ ó C':ls ti.;sdo ron una mulm de cinro á 
>eintid ro~: .: sin perjuicio dd proce.5-o rorrespondiente en sn 
C':\SO. 

.\RTÍ1..TLO 1t •. 

W.5- : 'n'tmos. .: n 1 ' uganos de C'Omnni • dón ron los Jn~s 
de 1. :: inst:\ncb. Com. nd. ·ues de _.\rma: .Administradon's de 
Rentns y dem · s s.utorid.sdes de ignal ó inferior C'ate-~rís. 
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ARTÍCULO 110. 

Sólo por enfermedad comprobada ú otra causa legítima, podrán 
los Secretarios obtener licencia de su superior hasta por veinte 
días. 

ARTÍCULO 111. 

El Secretario de la Corte Suprema, y los de las Salas de Ape
laciones, pueden ser recusados en 103 mismos casos y términos que 
los actuarios de los juzgados ele l. ~ instancia; y ya sea en ese 
caso ó en el de cualquiera otra falta por enfermedad ó licencia, se 
sustituirán los unos por los otros en las Salas de esta caJ)Ítal, y 
en las de Oriente y Occidente por el notario que designe la Sala; 
y si no lo hubiere en el lugar de la residencia de ésta, por el pri
mer escribiente de la Secretaría; á cuyo efecto se cuidará de que 
el nombramiento de este empleado recaiga en personas mayores 
de edad y versadas en.la práctica de los tribunales. 

SECCION 2~ 

DE LOS RECEPTORES 

. ARTÍCULO 112. 

Para ser receptor, se necesita ser mayor de edad, saber escribir 
con propiedad y estar en el goce de los derechos de ciudadano. 

ARTÍCULO 113. 

También debe hallarse la persona "que obtenga ese empleo, bien 
impuesta de las obligaciones qne registra el Código Ciril de Pro
cedimientos, sobre escribanos receptores, y de la manera de 11a
cerse las notificaciones, según lo dispuesto en dicho cuerpo de le
yes. A este efecto, ninguna persona podrá. optará aquel empleo, 
sin sujetarse á las pruebas que sobre sn aptitud le exija el Secre
tario en cuya oficina debe servir. 

ARTÍCULO lH. 

El Secretario será responsable de las faltas que el receptor 
nombrado cometa por su i"geptitud en el desempei10 de sn oficio 
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ARTÍCULO 115. 

Los receptores 15e presentarán en la oficina diariamente á, las 
·diez de la mafiana, á dar cuenta con el despacho que llevaron 
·el día anterior y :í recibir el que deben notificar. 

ARTÍCULO 116. 

A fin de prevenir cualquier estravío, los receptores llevarán un 
libro foliado y rubricado por el Secretario, divididas sus planas en 
dos columnas, sentándose en la izquierda el recibo firmado por el 
receptor, de los asuntos que se le entreguen y en la de la derecha, 
la razón ele haber sido devueltas y de las q ne no lo sean, con expre
sión del motivo, firmada por el Secretario. Unas y otras constan
cias expresarán su respecth·a fecha. 

SECCION 3~ 

DE LOS AIWlll\'EIW~. 

, \HTÍCU LO 117. 

Habrá en la Sala enarta un empicado con el nombre de archi
vero, otro en la Sala quinta, y uno general para las Salas re
sidentes en la capital. Este cargo en las Salas cuarta y quinta 
será, desempeímdo por el primer escribiente de la Secretaría que 
corresponde. 

ARTÍCULO 118. 

Son obligaciones de los archiveros: 
l. ~-Custodiar y arreglar todos los expedientes y papeles de las 

Secretarías, que no estén en curso: 
2. ~-Inventariar lo más tarde al principio de cada mes, las cau

sas, actuaciones y negocios fenecidos durante el mes anterior: 
3. ~-Tener un inventario exacto y con las separaciones conve

nientes, de todo lo que comprenda el archivo, bajo un número de 
orden que explique el lugar donde se encuentrá cada expediente: 

4. ~-Llevar un libro en donde se expresen los expedientes ó ac
tuaciones que salen del archivo. En e'ste caso, pondrá en el legajo 
respectivo y en el lugar que ocupaba el e.x¡1ediente, una hoja en 
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que hará constar cuál era la pieza q ne se ex trajo y á q nrén se le 
entregó; y 

5. o - Cuidar deque el archivo se conserve con el aseo y orden de· 
bidos. 

ARTÍCU LO 119. 

Los archiveros deben asistirá su oficina todos los d ías desde las 
diez de la mañana hasta las tres de la tarde. 
' Los archiveros no podrán ausentarse sin permiso, el de las Salas 
de esta ciudad, sin el del Presidente de la Corte Suprema de J us. 
ticia y los de las otras ~a las, sjn licencia de los Presidentes de las 
mismas. 

SECCION 4~ 

DE LOS ESCRIBIENTJ•;S, PORTE ROS Y SIR VIENTES. 

ARTÍCULO 120. 

La Corte Suprema de Justicia y cada una de las Salas de la 
Corte de Apelaciones, tendrán un portero, un sirviente y el núme
ro de escribientes que sea menester. 

En el edificio de la Corte de Justicia en esta ciudad, habitará un 
empleado con el nombre y funciones de ecónomo cniserje. 

ARTÍCULO 121. 

Losempleados que se mencionan en el artículo anterior son de 
nombramiento dela Corte Suprema ó de la Sala de la cual depen· 
den, á propuesta en terna, del Secretario respectivo. 

ARTÍCULO 122. 

Los escribientes deben concnrrir á la Secretaría á bs diez de la 
mañana; los porteros y sirvientes á las nueve y media . 

Sólo con justa causa calificada por el Secretario, ser.i excusado 
aquel de los empleados de que se habla en la fracción que antecede, 
que llegare más thrde; pero en todo caso, el q ne concurriere des
pués de media hora de las prefijadas, incurrirá prccisamen t~ en 
falta . 

ARTÍCüLO 123. 

Las funciones de ejecutores subalternos, en la Corte Suprema ó 
en las Salas de Apelaciones, se desempefrnrin por el portero del 
respectivo tribunal. 
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ARTÍCULO 12·4:. 

En las Salas 4. ~ y 5. e:, las funciones de ecónomo conserje 
las desempeñarán los porteros, quienes habitarán en el edificio 
destinado á las audiencias. 

ARTÍCULO 125. 

Los escribientes desempeíiarán los trabajos que se les encargue, 
con la posible prontitud, y de la manera que ordene el jefe de la 
oficina. 

Las demás obligaciones de todos los empleados á que se contrae 
esta sección, se detallarán en el correspondiente reglamento in
terior. 



'l'Í'r'C'LO IV. 

De los Jueces de 1 ª inst ancia d epartamentales; de 
los Secretarios y dem~s empleados suba lternos 

de los juzgados de 1 ª i nstancia. 

CAPITULO I. 

De los Jueces de l.~ instancia departamentales. 

ARTÍCULO 126. 

P ara ser J uez de l. ~ instancia es preciso ser abogado, mayor 
de veintiún años de edad, y gozar de los derechos de ciudadano. 

ARTÍCULO 127. 

Los Jueces de l.~ instancia -son nombrados por el Presidente 
de la República, á propuesta en terna de la Corte Suprema de 
Justicia. 

ARTÍVULO 128. 

En cada departamento de la República habrá por io menos un 
Juez de l. ~ instancia, encargado de administrar justicia en la es
fera. que la ley señala. 

ARTÍCULO 129. 

Los Jueces ele l.~ instancia tienen el deber de residir constan
temente en la ciudad ó población, donde esté el juzgado en que 
deben prestar sus servicios, y sin previa licencia no pueden au
sentarse de su departamento ni aun los domingos y días feriados. 
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ARTÍCüLO 130. 

Los Jueces de l. d instancia deben asistir á sus juzgados todos 
los días, con excepción de los que sean feriados y de los domingos, 
debiendo permanecer en él por lo menos cinco horas. 

En-los climas cálidos, el Jnez puede designar las horas más 
á propósito parael despacho; pero siempre durará éste lo menos 
cinco horas. 

Anrícn.o 131. 

De los cuatro J neces que hay en .el depal'tamento de Guatemala. 
el 1. o y el 2. 0 conocerán de los negocios del fuero común ~n ma
teria civil, de los de hacienda que tengan igual carácter y de los 
mercantiles; el Ro y el 4. o conocerán, á prevención, de las cau
sas criminales del fuero común y del fuero de hacienda. 

ARTÍCL'LO 132. 

En los departamentos fuera del de 
nocerán en los juicios mercantiles con 

Gua temaln, los Jueces co
aneglo á las leyes del Oó-

digo de Comercio. 
ARTÍC L'LO 133. 

En los casos de impedimento, recusación, falta temporal ó muer
te, los Jueces de 1. d instancia, se subrogarán los unos á los otros 
por orden de nombramiento. 

En los departamentos donde no hubiere más que un Juez de 
1. ce instancia, entrará al despacho del juzgado el Juez de paz de 
la cabPcera, y en su defecto el Alcalde. 

Si hubiere varios Jueces de paz ó Alcaldes y de éllos alguno 
fuere abogado, éste será de preferencia el que entre á desempeíiar 
las funciones de Juez de 1. ~ instancia. 

ARTÍCl'LO 134. 

Los Jueces de l. i:: instancia no podrán administar justicia en 
los casos que las leyes determinan, sin asesorarse de un abogado, 
si éllos carecieren de este título. 

ARTÍCC"LO 135. 

Los Jueces de 1. d instancia son los asesores titulados de los J e
fes políticos; y los Auditores de Guerra, de los Comandantes de 
Armas. 
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ARTÍCULO 13ü. 

Corresponde :i los Jueces: 
l. o -Conocer en l. ~ instancia de todos los asuntos civiles y 

criminales que sean de su competencia: 
2. o -Conocer en revisión de los juicios verbales, tanto en lo ci

vil como en lo criminal, terminados por los Jueces de paz, los Jue
ces municipales ó Alcaldes, si procediere aquel recurso: 

3. o -Conocer por apelación, de los autos de bien preso, así: co
rno de cualquiera otra providencia interlocutoria, dictados por 'los 
funcionarios de que se habla en el inciso anterior, y sean apelables 
conforme á la ley: 

4. o -Conocer en las causas de responsabilidad que deban se
guirse á los Jueces de .[Jaz, Jueces municipales, Alcaldes, regidores 
y síndicos, ó :i los dependientes del mismo juzgado: 

5. 0 -Visitar, por lo menos una vez al mes, las cárceles de la 
cabecera: 

6. 0 -Visitar cada tres meses el Registro de la propiedad in
mueble en los departamentos. 

ARTÍCULO 137. 

Cada año, en los primeros tres meses, deberán los Jueces de l..: 
instancia, bájo la más estrecha responsablidad, visitar todos los 
pueblos de su jurisdicción. 

Donde hubiere más de un Juez de J.~ instancia, se alternarán 
en las visitas por año. 

ARTÍCULO 138 . 

. 
Esas visitas de los Jueces tendrán por objeto: 
l. 0 -Inspeccionar las cárceles, oyendo las quejas que contra 

los Jueces de paz, Jueces municipales ó Alcaldes, interpusieren las 
partes, dictándos8 sobre cada falta ó abuso que se note, la pro · 
videncia que corresponde: 

2. 0 -0ir las quejas de los vecinos :i quienes faltan medios para 
ocurrir por sí ó por apoderado, al punto donde reside el Juez: 

3. 0 - Ver los libros en que se extienden las determinaciones de 
los juicios verbales, y observar si en ellos se han gnardado las for. 
rnalidades de ley: 

4. 0 -Dar á las Jueces de paz, Jueces m nnicipales ó Alcaldes, 
las instrucciones necesarias para que administren justicia pronta 
y cumplidamente: 
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5. o - Prevenir de una manera especial á los funcionarios de 
que se habla en el inciso anterior, qne vigilen para que no se hagan 
exacciones de costas: 

G. o -Levantar actas de las visitas que se practiquen, y enviar 
certificación de éllas á la respectiva Sala de la Corte de Apelacio· 
nes, proponiendo la manera de remover aquellos inconvenientes, 
que no sean del resorte de los visitantes,. ó que exijan la interven
ción superior. 

A RTÍCC'l.0 139. 

No obstante la división jurisdiccional establecida por la ley, los 
.Jueces de 1. ~ insta ocia, tanto del orden civil corno del militar ó 
de hacienda en todos los departamentos de la República, deberán 
cumplimentar inmediatamente los despachos y órdenes que reci
ban de la Corte Suprema, ó de cualquiera de las Salac;; de la Corte 
de Apelaciones. 

En caso de inobediencia, se podrá imponer la pena que la ley 
clesigne, por el tribunal que hubiere Ebrado la orden ó el despacho. 

AHTÍCL'LO 140. 

Todo Juez de l. e= instancia departamental remitirá mensualmen
te á la Sala que corresponda, un estado de las causas que inicie, 
bien sea en juicio escrito ó ,·erbal,, ó q ne ya estuvieren en curso. 

En estos estados se hará constar en columnas separadas: la fecha 
en que se inicia la causa; el nombre y sexo del sindicado; sn edad; 
su vecindario; su oficio ó constancia de no tenerlo; si sabe ó no leer 
y escribir; el delito que motiva el encausamiento; época en que se 
-cometió el delito; focha del auto de prisión; fecha del auto de ex-
-carceladón; fecha de la última diligencia; fecha de la sentencia; y 
pena á que haya sido condenado el reo, y, caso de haber sido ab
suelto, si lo f ué del cargo ó de la instancia 

En los estados también se indicará las causas verbales de que hu
bieren conocido en revisión. 

AHTÍCC'LO 141. 

Los .Jueces de l. -.i instancia cuidarán, de una manera especial, 
de que los jueces subaltermos de sus respectivas jurisdicciones les 
remitan mensualmente los estados. 

ARTÍCL'LO 142. 

Los Jueces departamentales nombrarán sus s~cratarios y los 
demás empleados subalternos de la Secretaría, sometiendo el nom-
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bramiento de los primeros, á la aprobación de la Sala coITespon-
diente. ' 

Los Jueces pueden retirar del despacho á los empleados <le que 
habla el párrafo anterior, dando aviso á la Sala. 

-------
CAP1TULO II. 

De los Secretarios y empleados -subalternos de los juzgados 
de l. ~ instancia. 

ARTÍCULO 143. 

Habrá en todos los juzgados de l.~ instancia un Secretario, 
cuya función principal será la de autorizar las providencias de los 
Jueces, y todo acto en que se requiera su intervención. 

ARTÍCULO 144. 

Los Secretarios de los juzgados de l. ~ instancia deben ser no
tarios, y hallarse en el pleno goce de los derechos de ciudadano. 

En falta de notario, el Juez puede nomb_rar de Secretario á una 
persona idónea qne sea mayor de edad. 

ARTÍCULO 145. 

Las obligaciones de los Secretarios de los juzgados de l. c::l instan
cia son, en cuanto sean compatibles, las mismas que se establecen 
en el capítulo 8, título 3 de esta ley. 

Los Secretarios deben también cumplir extictmente con las dis
posiciones del párrfo 8, título S libro l. 0 del Código Civil de 
Procedimientos. 

AHTÍCULO 146. 

Los Secretarios tienen á su cargo y bajo su responsabilidad, el 
archivo del juzgado, y bajo tal concepto cumplirán con lo preve
nido en el artículo 121. 
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ARTÍCULO 147. 

En los juzgaelos de l. cd instancia habrá el número de escribien
tes, receptores y sirvientes que la ley ó el presupuesto determinen. 

E3t03 empleaelo3 se nombran y pueden ser removidos por el 
juez. 

ARTÍCULO 148. 

Los empleaelos de que se habla en el artículo anterior, desempe':. 
fiarán puntualmente los trabajos que les encomiende el Juez; y con
currirán á la oficina á las nueve y media de la maírnna, y á horas 
extraordinarias, cuando el mismo Juez Jo mande. 

ARTÍCTLO 14\l. 

El portero ó comisario del juzgaelo desempeí1ará las funciones ele 
ejecutor subalterno, con rlfreglo al párrafo XI, títnlo 8, libro 
1. o del Código Cidl ele Pro1·eelimiento~. 

---·-------



'I'Í'I'trLO V. 

De los Jueces de paz, Jueces municipales y Alcal
des; y de los Secretari os y demás em pleados 

sub al ternos de esos j u.zg-ados. 

CAPÍTUI-'O I. 

De los Jueces de paz, Juece.~ municipales y Alcaldes. 

ARTÍCULO 150. 

En cada mumc1p10 habrá uno ó más .Jueces de paz, según lo 
crean conveniente las respectivas municipalidades, las cuales fijarán 
el sueldo con que de sus fondos se acuda á dichos funcionarios. 

ARTÍCULO 151. 

Los Jueces de paz se nombran por elección popular, de la misma 
manera que se practica la de los concejales. 

ARTÍCULO 152. 

P ara poder ser electo Juez de paz se necesita ser mayor de edad, 
saber leer y escribir y gozar de los derechos de ciudadano. 

A~TÍCULO 153 . 

. 
La ju-risdicción territorial de los Jueces de paz se limitará á la 

del municipio que los elija. 
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ARTÍCl'LO 154. 

La competencia de los Jueces de paz, en asuntos civiles conten
ciosos ó voluntarios y en el rumo criminal, está determinada por 
las leyes sobre procedimientos. 

ARTÍCl"LO 155. 

Las atribuciones de los Jueces de paz, en el orden disciplinario, 
son las mismas, respecto á subalternos, que las otorgadas en el 
propio caso á los .Jueces de l. ~ instancia. 

ARTÍCl"LO 156. 

En donde haya más de un Juez de paz, deben estos funcionarios 
permanecer en sn casn, por turnos fuera de las horas de audien
cia, á efecto de que haya nn .Juez expedito para la. práctica de las 
diligencias que urgentemente demanden sn presencia. 

En esta ciudad, el turno corresponderá, durante tres días conse
cutivos, á dos de los cuatro Jueces que hay. alternándose el prime
ro y el tercero, con el segundo y el enarto. 

El Juez que, sin causa justificada, no cumpliere con la preven
ción anterior, sufrirá nna multa de cinco á veinticinco pesos, que 
el Juez de 1. ~ instancia departamental que corresponda, podrá 
imponer de plano. 

A HTÍCC LO 157. 

Los Jueces de paz reconocerán como inmediato superior, al Juez 
de l. ~ instancia respecth·o. 

ARTÍCULO 158. 

En caso de falta, impedimento ó recusación, el Juez de paz será 
subrogado por uno de los alcaldes municipales; y en defecto de és
tos, por los regidores en orden numérico. 

ARTÍCULO 159. 

Los Jueces de paz no pue,ien dejar de asistirá su despacho, á no 
ser en caso d(:J enfermedad ó con licencia que les otorgue el respec
tivo Juez de l. ~ instancia, la que no podrá exceder de un mes. 
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ARTÍCULO 160. 

En las poblaciones en donde no hubiere .Jueces de paz, desempe
ñarán sus funciones los Alcaldes municipales. 

ARTÍCULO 161. 

Los Jueces municipales se nombran con arreglo á la ley de su 
creación; y duran dos años en el ejercicio de sus funciones. 

Para los casos de ausencia, impedimento ó excusa, hay un pri
mero y segundo suplentes, que se nombran también con arreglo á 
la ley citada. 

ARTÍCULO 162. 

Los Jueces municipales, en el· ramo puramente· judicial, son de 
todo en todo idénticos á los Jueces de paz, y bajo tal concepto,' de
penden exclusivamente de los Jueces de l. d instancia. 

-------
CAPtTULO II. 

De los Secretarios y demás empleados subalternos de los Jueces 
de paz y Jueces municipales. 

ARTÍCULO 163. 

Los Jueces de paz y los Jueces municipales nombran sus Secreta
rios, los cuales, en defecto de notarios, pueden ser personas mayo
res de edad, que sepan leer y escribir y gocen de los derechos de 
ciudadano. 

Las obligaciones de los Secretarios están determinadas en las leyes. 

ARTÍCULO 16-!. 

Cuando sea necesario, habrá en los juzgados de que se habla en 
este capítulo, uno ó más escribientes, y un portero qu'e nombrará el 
Juez de paz ó el municipal. 

Estos empleados tienen los mismos deberes que quedan estable
ddos para los del mismo carácter de los juzgados de l. d instancia. 



'I'Í'I'ULO VI. 
Del archivo general de protocolos de los notarios. 

ARTÍlJULO 16;"). 

En el edificio de los tribunales residentes en esta ciudad, se con
servará el archivo general de protocolos de los notarios que han fa
llecido y en lo sucesivo fallecieren, y de los demás que con arreglo 
á la ley deben depositarse. 

AHTÍCl"LO 166. 

El archivo estar:í á cargo del Secretario de la Corte Suprema de 
Justicia, y habrá un escribiente, destinado á las compnl~as que se 
soliciten, el cual permanecerá en el archivo los días y horas de au
diencia ordinaria, y llevará un registro ó índice por orden alfabéti 
co, de cada protocolo, con expresión del año ó níios que compren
den y del número de hojas de que se compone. 

ARTÍCULO 167. 

El archivo está bajo la inmediata dependencia del Presidente de 
la Corte Suprema de J nsticia. 

-------



'l'Í'I'tJ'LO VII. 
Disposiciones generale s . 

ARTÍCULO 168. 

El personal que fija esta ley, no altera la creación ya establecida 
en el Código Civil de Procedimientos, de promotores y agentes fis
cales, cuyas atribuciones determina el mismo Código . 

. ~ 
ARTÍCULO 169. 

Los individuos de la Corte Suprema y Salas de la Corte de Ape
laciones y los Jueces de l.~ instancia, gozarán de una. licencia al 
aüo, que no exceda de un mes; perq en casos extraordinarios y con 
causa justificada, la Corte· Suprema podrá concederla por más 
tiempo, especificando si el exceso es ó no con goce de sueldo. 

Estas licencias se solicitan con sujeción á la presente ley. 

ARTÍCULO 170. 

Las sumarias que se inicien contra funcionarios respecto de quie
nes declare la Corte Suprema que há lugar á formación de causa, 
terminan sin ulterior recurso, por el hecho de resolverse que no 
hay mérito para proceder al formal encausamiento. 

AHTÍCULO 171. 

Las diligencias que practiquen los tribunales, no deben salir ele 
la oficina, pudiendo dar á los interesados, las copias certificadas 
que soliciten, con previa citación de la parte que corresponda. Se 
exceptúan de esta regla las actuaciones y procesos que deban darse 
en traslado; y los demás casos que las leyes determinan. 
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ARTÍCULO 172. 

Fenecida cualquiera causa civil ó criminal, puede darse testimo
nio de élla á costa del que lo solicite, salrn de aquellas causas en 
que lo prohiba la decencia; mas aun en este caso deberá darse á las 
partes directamente interesadas ó cuando sea necesario hacer uso 
de la cansa para agregarla á otro proceso. 

A1nkno 173. 

Los tribunales y .Jueces dejariin á los abogados y defensores de 
las partes en la justa libertad que deben tener, para sostener por 
escrito ó de palabra los dt>rechos de sus clientes. 

Los abogados, así como deben proceder con arreglo á las leyes y 
con el respeto debido á los tribunales y autoridades, serán citados 
por éstos con el decoro co1Tespondiente y no se les interrumpirá ni 
desconcertará cuando hablen en estrados, ni se les coartará. directa 
ni indirectamente el libre desempcí10 de su encargo. 

A HTÍC no 1 i-!. 

En aquellas diligencias judiciales en que se necesita la interven
ción de expertos, Jos tribunales podrán nombmr á cualquiera de 
éllos para que las practiquen, mediante justa remuneración. El así 
nombrado no podri't excusarse sino en caso de impedimento legal 
calificado por el tribunal respectivo, quien podrá compelerlo con 
multa qne no exceda de cincuenta pesos ó prisión que no pase de 
treinta días. 

.t\ RTÍCt: LO 17 5. 

Los Agentes fiscales, mientras duren en sus destinos, no podrán 
ejercer ni la abogacía ni el notariado. 

ARTÍCt:LO 176. 

Xi en la Corte Suprema, ni en las Salas de la Corte de Apelacio
nes, pueden ser simultáneamente jueces en una misma Sala, los 
parientes consanguíneos ó afines en línea recta, ni los colaterales 
qne se hallen dentro del cuarto grado de consanguinidad ó segun
do de afinidad. 

A los mismos grados se extiende el impedimento para conocer 
los parientes consanguíneos ó afines, en diferentes instancias. 
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ARTÍCULO 177. 

Las licencias que se conceden á los l\Iagistrados, Jueces de l. e-! 

instancia y demás subalternos, debe entenderse siempre que son 
continuas, y que cesarán aun cuando no haya concluido todo el 
término de la concesión, desde el momento en que el empleado se 
restituya al ejercicio de su empleo. 

ARTÍCULO 178. 

Siempre que se advierta nulidad sustancial en cualquiera clase de 
causas criminales, el Juez ó tribunal ante quien pendan en virtud 
de apelación, consulta ú ocurso, deberá declararla, aun cuando las 
partes no la soliciten. 

ARTÍCULO 179. 

El Presidente de la Corte Suprema de Justicia, los :Magistrados 
y los Fiscales tienen individualmente jurisdicción coercitiva para 
impedir los delitos y aprehender á los delincuentes, pudiendo re
querir el auxilio de cualquier funcionario ó particular, y apremiarle 
á prestarlo, por su renuencia, con multa que no exceda de veinticin
co pesos, ó pena corporal que no exceda de quince días de prisión; 
ó dará parte á la autoridad que corresponda, para que por la des
obediencia, proceda conforme al Código Penal. 

ARTÍCULO 180. 

Escepto los d0mingos y feriados, será diario el despacho de la 
Corte Suprema, así como el de las Salas de la Corte de Apelacio
nes. Principiará á las once de la maflana y no podrá durar menos 
de cuatro horas. 

ARTÍCULO 181. 

El Jefe de la República, en virtud de lo dispuesto en el inciso 
l. o del artículo 77 de la Constitución, puede disponer, cuando lo 
estime conveniente, que se hagan visitas extraordinarias á uno ó 
más juzgados ó Salas de Apelaciones. 

ARTÍClTLO 182. 

El Presiclente, Magistrados y Fiscales, antes ele dar principio á 
sus funciones en un nuevo período constitncianal, ante la Asam-
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blea Legislativa, harán la protesta de ley, bajo la fórmula que 
sigue: 

" ¿Protestáis de.sempefiar con lealtad los deberes que las leyes 
os imponen!'' 

En caso de proveerse alguna vacante, dentro del período consti 
tucional, la protesta se hará ante la Corte Suprema, y sn Presiden
te hará la pregunta mencionada. 

ARTÍCULO 183. 

Quedan derogados y abrogados los decretos, acuerdos y autos 
acordados, que se opongan á las disposiciones de esta ley. 

___ ... ,..,... ... ._. __ _ 



TÍTt7LO VIII. 
D isp osiciones transitoria s. 

ARTÍCULO 184. 

La Corte Suprema de Justicia queda encarga.da de que se for
men reglamentos para su régimen interior, y para el de las Salas 
de la Corte de Apelaciones; debiendo someterlos al Ejecutivo para 
su aprobación. 

ARTÍCULO 185. 

Todos los negocios que hubiere pendientes en las Salas en con
cepto de Tribunr.1 de Súplica, ó bien para que se declare si há ó no 
lugar á juicio contra algún funcionario, serán pas~dos á la Corte 
Suprema de Justicia luego que esté organizada, lo mismo que to
dos aquellos de que según esta ley deba conocer. 

Pase al Ejecutivo para su publicación y cumplimiento. 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Guatemala, á vein· 

tiocho de mayo de mil ochocientos ochenta y nueve. 

J. Pinto, 
P residente. 

F. García, J. A. Manaujm. 
Secretario. Secretariu. 

Palacio del Gobierno: Guateruala, 28 de mayo de 1883. 

CÚMPLASE. 

M. L. BARILLAS. 
El Secretario de Estado 

en el Despacho 
de Gobernación y J ust!cia, 

F. Anguiano. 
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